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EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 
MEGAFASHION S.A. 

Se comunica al público que la compañía MEGAFASHION S.A., reformó su estatuto por escritura 

pública otorgada ante el Notario Décimo Sexto del cantón Guayaquil, el 29 de febrero de 2008, fue 
aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. 08-G-DIC- 0 0 G 1 47 8 

4 

el +9 MAR 2008 
1.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto se refiere a lo siguiente: ARTICULO 

SEGINDO: OBJETO SOCIAL.- La Compañía se dedicará a la Distribución, Comercialización, 
Trianguilación, Compra, venta, Importación y Exportación de toda clase de prendas de vestir, ya 

sean nacionales o extranjeras, al por mayor o menor, así como también carteras, toallas, 

sábanas, carpas, muebles de cocina, comedor, oficina, dormitorio, artículos de cocina y 

navideños, sala, sillas, sillones, relojes, alfombras, maniquies, artículos de exhibición para 
E ropa, armadores, zapatos, zapatillas, electrodomésticos, articulos playeros, ... 
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